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Madrid, 11 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Fnnanc!z) Seqocir.1 d.::
FUl'nks.

:\ladrid, 11 de julio de 199ü.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira ce
Fuenu·s.

Madrid, 11 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Scqueira de
Fuentes.

Ante la Sala de.' lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se- ha interpuesto por doñ:l María Nieyes
Garcia Moreno, el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/241/1990, contra la desc~tinución, por ~ile!lcio administrativo, de

16838 RESOLL'C/ON de 12 de julio de 1990, de la SU(;sccrcwria.
por la que se eswhlcce el procedimiento {Jara la concesión
dL' ayudas a Empresas pcriodúticas. editoras de publicacio
nes de pCmanllellTo y/o cultura, con cargo al ejerciciO
presupuestar/o de 1990.

La necesidad de unas ayudas estatales al sector de las publicaciones
periódicas de pensamr~'l1to y cultur¡¡ se hace patente en ra7ón del muy
bajo índice de lt:etura de las mismas y de SllS escasos ingresos
publicitarios.

Las limitaciones prl'supuestHrias obligan a restringir el ámbito de lo~

po.siblcs perceptores en ben~ficio de. aquellas publicaciones de pensa
miento y/o cultura en sentldo cstncto quc, teniendo unas mayores
dificultades de subsistir. dcsempeñan un importante pZlpC] en el ánlbito
cultural.

En su virtud, esta Subsccrc(aría ha resudto lo siguiente:

1. Las Empn::)<ls mercantiles privadas, editoras de pubJic3ciones
periódicas no diari:iS d(' pcns3.miento y/o cultura, podrán soliclt:u una
ayuda especial. por razones de insuficicnci,l económica. Qued::n ("(cui
das expresamente las Fundaciones. Asociaciones v las Enlldadcs ~lil
ánimo de lucro en gene:-,¡l. .

2. A los efectos de la pn,;sente Resolución se enkncL:rá'

a) Por publicaci6n peri6dic\. la editad;l en scril.' continLl:l con un
mismo titulo, a int,-Tvalv; reguJ;-¡rcs o irregulares. dur':lIlte un ¡x'ríodu
indeterminado, de fonnJ que los cjempLircs de la snie lleven un:l
numeración consecutiva o ('5t:.;n fechados.

b) Por pub1ic_i(iófL ce pens;"r:liento y/o culturJ, ;:¡qul'1Li cuyo
cuntenido "'Cr"..: sobre al~unJ. de estas ma:niJs:

Activid~ldt..'~ J.ucli\IY¡"li~li,-,s.

Arqueoloz,i:.¡.
Arquitcctlrra y/o dj.-:i'J:).
Arte.
Cint..'r.l:.ilO:sr::Jb k::lf',)
Filosofía.
Historiu.
l.itnatur'l.
.r..lúsica.
Psicolo¿iu.
So:'iolügia.

<:) Los b\)k,t;:-,.."~ ,Lo vnh:;uicr tip')
b) Las gl!ias de ~:;.¡x('t;í.c;]()S y' p:-ogr:\rl1i\S de r;¡di() \ 1.;1,' .-¡"j(m.
e) Las pub1i,::1(JCW'--:\ (,;Jyn ,~;ntc¡jj,,~() y/o dlf'.lS:(J;, SL':¡ n:;i_I,,¡rit:!rid"

mente local 0 com:;!",;11
d) l;lS pub]¡'_·aciun.'s É.T~ltl'it;¡s.

e) Las (je!;;: h~l_\;.n ',)('L·¡;;z! ..) 1l);3. dif'_isión 10T:;! é;:"¡L!('li,¡¡- ~\ 3'XJ.O(Jr)
cjc:lJp]arcs. dl!ra,,1_'2 l'! " :\'_~ 1'-);;;9

1) las puhlicac!(\)j('· V)!1 una mcdi~l de pagin:.l'_ió:l in:('I.;";-~' ":!
p<igilla~ ptlj" l'je:npia:.

4: Par3. tcnt'r detec!;" .:: jJercibir ,'sU ;:¡yuJa S'--T:.í n'T,~:"("¡'_) qk' la
publiC:leión se edil.: u~¡r¡¡n;>.: lOdo d paíodo que media e[jUL' le; _,:ui:cilUU
de ayuda y el mOIllI,,::~"O ,-le' su cüncesión.

). La~ solicitudes ~,~' pr(:;~'ltt;¡r,ln 1) n:rnitir::in ~\ la Dirl\,-:i,jp (;"Ilcr,d
de I\'Íedios de CüJll:Jn;.;:t~i\'n S,'ci:lI. (':lllc de Ayab, n~Jrill-"d S. 7~~071

Madrid, en el pla,:G d,--' dos llll";es. por triplicado. c!d·;:r;ín ir
acompaiiadas lie la si:;'¡i,'r,,¡- docurnentacion:

<1) Memoria ju::;\:fi,.';t¡i\'" de la rH:u:~id;¡.J de 1:1 ayud')
b) Documento;; qu,-, :,n.....drlcn la constitución (k!éi Emm('~: cdi:era

Y' Lt inscripción regisTral q;.l':~ proceci<:. .
e) Nombre, apel1Jdr::s y dmmcilio de bs personas Cj\.:L' 11' ~':T;w\'il,-'n

c:J.rgos o funciones de ¡ld.minis~racióll o gestión.
d) Código de id'~'nlltlcaC10n fi~('~.d.

e) Número de insuipción en la Seguridad SO;'ial. En ...:; caso de
inexistencia Ut' es!;, ir.';::rjpcióJl, sc indiC:_lf<in los mctivüs.

f) Entidad baflcar¡~l_ domicilio ')' núnwro de la cuer:t.\ corriente en
que desea el ingreso .Jc ~¿¡ ~lyud<J. ("150 de ser conCt'dicl.t.

la reclamación de indemnización por danos y perjuicios causados por la
aplicación de la Orden ~e la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín OfiCIal del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
ero el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1l de julio de 1990.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

3. Qu~dai1 exclL:id,-is c:q~r~'S;¡nl"lltC' de' es:.:: uyuda L1S 'ig(,icll'.~:s
pub: \c:'_cioncs:

RESOLC'C/ON ,'e 11 eh, julio de 1990. de la Subsc(rewrla.
{Jor la quc se l'tnpla::a a lus interesados en el recurso
co1Z!cnciosú-au'lIiinistrali\,(J IIlílllcrO 1/241/1990, inter
;mesTu ante la Sala de lu COlllcncioso-.-ld¡¡lÍlJiytmlÍ,'() del
7"n!¡unai Supremo (.')"CCáJll Sépti¡¡w).

16834 RESOLUCION de 1J de julio de 1990, de la SubsecretarIa,
por la que se empfa:=a Q los interesados en el recurso
contencioso-administrativo nLÍmero 1/235/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Confencioso·Adminislratiro del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doiia María Luisa
Bravo lniesta, el recurso contencioso-administrativo número 1/235/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de
indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de la de agosto de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada v a quienes tuvieren inkrés directo en el
mantenimiento de la mis'ma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

16835 Rh'SOLUCI0,"'," de 11 de julio de 1990, de la Subsccrelan·a.
por la que se emplaza a los intcresados en el recurso
comencioso-administratil'O número 1/137/199U, inter
puesto ante la Sala de lo COfltcflcioso-.·ldministr(Jtivo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante (a Sala de lo Contencioso-Administrativo dd Tribtmal
Supremo Sala Tercera (Sección Séptima), se ha interpuesto por dona
María Amparo C. Bla~co Garda, el recurso contencioso-administrativo
número 1/237/1990. contra la desestimación, por silencio administra
tivo, de la reclamación de indemnización por dai10s y perjuicios
cal~sado5 por la aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 10 de agosto de 1985 ((Boletín Oficial del Estado» número 196,
del 16).

En consecuencia, esta Subs\.:crelaría h:.l resu::lto emp]3zar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado (\ derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tU\'iercn interés directo en el
lll¿ntcnimicnto de la misma, para que comp3rczcm ant(' b referida S.1b
en el plozo dI.' los veinle días sigu:enks a la publicación eL: la presente
Resolución.

RESOLUCI0V di' 11 di! julio de 1990. de la ,Y:ihsecretui'~ú,
por la que se emp{u::a a los im(','cscdus cn el ri'ClIrsu

cOfl/elJcioso-udmil1istraliro nUi/!em 1/233//(/9U, int{!f
puesto ante la Sala de lu COnll'tI,,"-mIJ-,,1d!/:inistl'alivo dc!
Tribunal Suprcmo (Sección .')'éptinw).

Ante l<l Sala de lo Conlenci0so-A.t'.ministW.li\·o (~d Trjbur".a] Sup¡·':r:'.o
(S,'Cción Séptima), se ha interpuesto por don S:ll1tos Ju:;é AZIlar ~lontaH.

d recurso contenciosG-ad;ninistrati\o número 1/:::33/1 ')~-O, contra la
cks~'srimJ.cjón, por silencio adn'.inisLnHivu, U~ la recl¡¡m.\cion de il1d~nl1lj

zétl..-iún por da{1.05 y pt'ljuicios c;:¡u:;,é1l1os por b apli.:acilJI'. d~ la Orden d2
la Presi(knCla del Gobierno ele 10 de agosto de ¡ 9'::;5 (,(B0kti:l Ofici;:d ele!
E<;lado;; número 196, del 16).

En consccuencia. esta Subsccret:trfa ha rC~;lldto emi'I~7ar a aqucl:as
personas a cuyo favor hubieran dcri\"aJo o dcrin¡rTil derecho') de la
r('<;(lluci~)n impugn,¡da y a quicw's IlJv'iercn interés dirt'c\n en el
rj1,:ntetllmicnto de la ,misma, p:..¡ra que' comparCZC-<.ln anh.' la ~c¡~rida Sal::
en d plazo de ]05 vcmtc dias siguientcs i.I la publ!('ac¡ón d(: IZl prt::scnle
Resolución_
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